
 

 

 
BOLETÍN DE PRENSA 

Quito, 7 de febrero de 2024 
No. NAC-COM-24-005 

CONTRIBUYENTES YA PUEDEN ENVIAR SU ANEXO DE GASTOS 

PERSONALES DEL 2023 

En febrero de 2024 las personas naturales que durante el año pasado tuvieron ingresos 

superiores a USD 11.772 e hicieron uso de sus gastos deben presentar el Anexo de 

Gastos Personales del período fiscal 2023. 

Los gastos personales pueden ser por concepto de: vivienda, educación, arte y 

cultura, alimentación, vestimenta, turismo y salud (se incluyen los gastos 

generados por las mascotas). El monto máximo para descontar de su Impuesto a la 

Renta es el valor menor entre los gastos personales y el valor de la canasta básica (por 

número de cargas) conforme el siguiente detalle:  

Cargas Familiares 
N° de canastas 

familiares 
básicas (n) 

Límite máximo 
GP (CFB x n) 

Límite máximo 
rebaja GP -18% 

0 7 $5.352,97 $963,53 

1 9 $6.882,39 $1.238,83 

2 11 $8.411,81 $1.514,13 

3 14 $10.705,94 $1.927,07 

4 17 $13.000,07 $ 2.340,01 

5 o más 20 $15.294,20 $2.752,96 

Personas con o a 
cargo de personas 
con enfermedades 

catastróficas raras y/o 
huérfanas 

20 $15.294,20 $2.752,96 

 

¿Quiénes pueden ser cargas? Las cargas familiares pueden ser los padres, cónyuge o 

pareja en unión de hecho e hijos hasta los 21 años o con discapacidad de cualquier edad 

que dependan totalmente del contribuyente. 

Antes de generar el anexo, deben registrar las cargas familiares que dependan en su 

totalidad del contribuyente y luego genere su anexo. Para ello ingrese a SRI en línea 

www.sri.gob.ec, opción Anexos / Anexo de gastos personales en línea. 

Este anexo se presenta durante febrero conforme el noveno dígito de cédula o RUC: 



 

 

Noveno dígito de cédula 
o RUC: 

Fecha de vencimiento (hasta el día) 

1 14 de febrero 2024 
 

2 14 de febrero 2024 
 

 

3 14 de febrero 2024 
 

 

4 16 de febrero 2024 
 

 

5 19 de febrero 2024 
 

 

6 20 de febrero 2024 
 

 

7 22 de febrero 2024 
 

 

8 26 de febrero 2024 
 

 

9 26 de febrero 2024 
 

 

0 28 de febrero 2024 
 

 
Nota: Las fechas de este calendario ya consideran los 
traslados respectivos cuando la fecha de vencimiento 
original coincide con días de descanso obligatorio o 

feriados. 

 

El SRI ofrece una guía que explica cómo realizar el registro de cargas familiares para 

períodos a partir de 2023. El documento está disponible en la sección formularios e 

instructivos/ Anexo Gastos Personales en Línea – AGP/ Guía para el Usuario - 

Registro de cargas familiares, en el siguiente link: https://www.sri.gob.ec/formularios-

e-instructivos1 

X: http://bit.ly/TwSRI 

Facebook: http://bit.ly/FaceSRI 
Canal de Telegram: https://t.me/SRIoficialEc 

YouTube: http://bit.ly/YoutSRI 
Instagram: https://bit.ly/InstaSRI 
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